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De acuerdo a lo definido por la Circular 0017 del 24 de Febrero de 2020, desde SURA, te entregaremos información sobre lo que necesitas 
saber , para prevenir, controlar y mitigar las consecuencias de lo que hoy estamos viviendo con el coronavirus COVID-19, en búsqueda de 
un bien social, esto nos permite crear aprendizajes para la acción, prepararnos y tomar decisiones más conscientes 
Las enfermedades y accidentes son multifactoriales, y por tanto fortalecer nuestras competencias técnicas en su investigación representa 
un reto permanente en el desempeño con nuestras empresas. 
Una enfermedad laboral es el reflejo da pérdida de años en la promoción de la salud, en la administración y en el control de los riesgos en 
el mejor escenario de producción de salud que se llama empresa. 
Tendencia al incremento de las enfermedades laborales. 
Cumplimiento de las nomas legales vigentes en el país. 

El coronavirus ha llegado a nuestro país y en SURA estamos preparados para afrontarlo, por eso pensando en el bienestar de nuestros 
afiliados, queremos compartirte recomendaciones y aspectos importantes que se deben tener en cuenta para evitar la propagación del 
virus y garantizar la salud y protección de todos. 

 

 
 

 

Conocer los conceptos básicos sobre investigación de enfermedades laborales y sobre el valor de la investigación dentro de la mejora 
continua de la vigilancia epidemiológica con el fin de mantener la salud de los trabajadores y evitar nuevos casos de enfermedad. 

Brindar a la empresa pautas para la prevención del COVID-19, de modo que le permita tomar medidas efectivas para evitar en sus 
Colaboradores el contagio de la enfermedad. 
Entregar información para la atención del COVID 19, para las empresas que tengan casos sospechosos o sintomáticos. 

 
 

 

Se realiza contacto con la empresa, de forma virtual. 
El proceso se desarrolla mediante conversación con la empresa indagando acerca de los protocolos los existentes en la entidad de salud y 
como aportar en esa construcción por medio de recomendaciones y observaciones. 

Nombre de la tarea:  ACOMPAÑAMEINTO TECNICO AL COPASST Ciudad donde se prestó el servicio: CARTAGENA DE INDIAS 
(BOLIVAR) 
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Temas tratados: 

Hallazgos principales y compromisos: 

 

 

 

 

       Investigación y análisis de incidentes, accidentes y enfermedad laboral 

Diagnóstico integral de las condiciones de salud y medio ambiente de trabajo (Identificación de peligros, evaluación y valoración del 

riesgo, ausentismo, caracterización y otras guías 

Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

 
 

Agenda de la reunión 
 

 
 

 
Resumen de temas tratados 

 
Observaciones generales del acompañamiento 

Conocer los conceptos básicos sobre investigación de enfermedades laborales y sobre el valor de la investigación dentro de la mejora 

continua de la vigilancia epidemiológica con el fin de mantener la salud de los trabajadores y evitar nuevos casos de enfermedad. 

Programe la investigación: se recomienda se realice dentro de los quince (15) días de sucedido el evento o recibido el diagnóstico de 

enfermedad laboral. Informe al equipo investigador. 

Aliste los documentos: 

¿ Consentimiento informado por el trabajador enfermo. 

¿ Matriz de identificación de peligros 

¿ Mediciones ambientales, ergonómicas ó psicosociales. 

¿ La gestión del peligro(s) realizada: AP, AC, AM. 

¿ Perfil sociodemográfico. 

¿ Diagnóstico de condiciones de salud. 

¿ Las estadísticas de enfermedades laborales y accidentes de trabajo. 

¿ Ausentismo: de eventos similares o iguales. 

¿ Seguimiento al comportamiento de los trabajadores frente al agente de riesgo. 

¿ El auto-reporte de condiciones de trabajo y salud realizado por los trabajadores y asociados al 

agente de riesgo. 

¿ Estado del avance de la vigilancia epidemiológica específica. 

¿ Formato para investigación. 

Determinar el diagnóstico clínico específico, el estado de salud desde el ingreso, la 

exposición anterior y actual al (s) agente(s) de riesgo asociado (s), las características específicas 

de la exposición actual y anterior, las variables individuales y familiares contribuyentes, la 

información clínica, paraclínica, epidemiológica que sea importante para la investigación del 

caso. 

¿ Revise el perfil epidemiológico: Revisar la documentación del agente de riesgo, su 

comportamiento histórico en el proceso, área/sección/ puesto, cargo u oficio y las medidas de 

control implementadas 

¿ Reconozca el proceso. 

¿ Realice entrevistas 

¿ Realice o revise el estudio de puesto de trabajo que permita identificar las condiciones de riesgo asociadas a la enfermedad, las 
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circunstancias de exposición y la recolección de la información que permita la implementación de controles eficaces 

Analice e interprete y concluya: 

Identificar las causas inmediatas y las básicas o raizales que están asociadas a la enfermedad laboral sospechosa, presunta o ya 

calificada como tal. 

Elabore el plan de trabajo: acciones correctivas, preventivas o de 

mejoramiento para la vigilancia epidemiológica específica 

¿ Archive la investigación: por ser un documento que posee información  

individual confidencial, se recomienda se archive en la Historia clínica 

ocupacional del trabajador. 

¿ Revise la matriz de peligros: Después de realizada la investigación y posterior a la ejecución del plan de acción revise y ajuste la matriz 

de peligros (deje trazabilidad) 

 

 

 
 

Hallazgos y compromisos 
 

Continuar con el cumplimiento de actividades e implementan de protocolos y guías que disminuyan la propagación de Covid 19. 

Es importante que el colaborador establezca con prioridad las acciones para abordar aquellos puntos aplicables que no se encuentran 

encumplimiento y dejar evidencia de dicha acción, La cual puede apalancar la gestión del sg-sst y la gestión del cambio. 

Ten una menor concentración de trabajadores en los ambientes laborales y una mejor circulación del aire. 

Disminuye el número de reuniones presenciales o concentración de varias personas en espacios reducidos de trabajo y con baja 

ventilación, para evitar el riesgo de contagio de enfermedades respiratorias y COVID-19 por contacto cercano 

+El empleador o contratante, deberá publicar cada uno de los informes en su página web, el cual permanecerá disponible para la 

consulta por parte de los interesados. 

+Asistir todos los jueves a las reuniones programadas 

+Realizar seguimiento a la entrega de los elementos de protección personal a todos los trabajadores 

+Coordinar con la ARL el apoyo técnico relacionado con la prevención y control de COVI 19 

+Apoyar las actividades de promoción y prevención con énfasis en el Cuidado 
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Conclusiones Generales 

 

 

 

 

Continuar con el cumplimiento de actividades e implementan de protocolos y guías que disminuyan la propagación de Covid 19. 

Es importante que el colaborador establezca con prioridad las acciones para abordar aquellos puntos aplicables que no se encuentran en 

 

 Se recomienda un Médico Especialista en Salud Ocupacional ó Médico del Trabajo ó Médico Laboral con licencia vigente haga parte del 

equipo investigador. 

 

Si el evento es complejo, la investigación se realice la asesoría de un experto en controles para el agente de riesgo específico (ergónomo, 

higienista, químico, entre otros 
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Guías conversacionales Sura. 

Guía competitividad empresarial. 

Riesgos de contagio al Covid19. 

Recomendaciones en Salud Mental y Covid19. 

Guía De Acompañamiento Al Sector Salud Y Sus Contratistas Para La Prevención Del Contagio Por Sars-Cov2 Y Evitar El Desarrollo De La Enfermedad 

Covid-19 

Organización Mundial de la Salud. 

Instituto Nacional de Salud. 

ministerio de Salud y la Protección Social de Colombia. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 


